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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobierno

Número 345 7

EDICT O

Con fecha 8 de enero de 1991 esta Delegación del Go-
bierno, en base a la competencia que tiene atribuida, de con-
formidad con lo establecido en la Ley Orgánica 7/85 de 1 . °
de julio y R .D. 1 .119/86 de 26 de mayo, («Boletín Oficial del
Estado» número 158 de 3 de julio y número 140 de 12 de ju-
nio, respectivamente), ha dictado Resolución acordando de-
negar el Documento Unificado, (Permiso de Residencia y de
Trabajo), solicitado por D . Hugo Rubén Dabat ; súbdito ar-
gentino, titular de pasaporte de su nacionalidad número
A-1 .190 .285 .

Con fecha 11 de octubre de 19901a Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social acordó denegar el Permiso de
Trabajo al interesado, por lo que considerando lo dispuesto
en el artículo 15 .1 y 2 de la citada Ley, que determina que
los permisos de residencia y de trabajo se expedirán en un Do-
cumento Unificado, es por lo que esta Delegación de Gobier-
no dicta la Resolución de fecha 8 de enero de 1991, antes ci-
tada .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 21 de marzo de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 284)

Número 345 9

EDICT O

Con fecha 8 de enero de 1991 esta Delegación del Go-
bierno, en base a la competencia que tiene atribuida, de con-
forinidad con lo establecido en la Ley Orgánica 7/85 de 1 .°
de julio y R .D. 1 .119/86 de 26 de mayo, («Boletín Oficial del
Estado» número 158 de 3 de julio y número 140 de 12 de ju-
nio, respectivamente), ha dictado Resolución acordando de-
negar el Documento Unificado, (Permiso de Residencia y de
Trabajo), solicitado por D . Zouyaye Dahou, súbdito argeli-
no, titular de pasaporte de su nacionalidad número A.1494921 .

Con fecha 17 de octubre de 19901a Dirección Provincial
de Trabajo y Seguridad Social acordó denegar el Permiso de
Trabajo al interesado, por lo que considerando lo dispuesto
en el artículo 15 .1 y 2 de la citada Ley, que determina que
los permisos de residencia y de trabajo se expedirán en un Do-
cumento Unificado, es por lo que esta Delegación de Gobier-
no dicta la Resolución de fecha 8 de enero de 1991, antes ci-
tada .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 21 de marzo de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 286)

Número 345 8

EDICT O

Con fecha 8 de enero de 1991 esta Delegación del Go-
bierno, en base a la competencia que tiene atribuida, de con-
formidad con lo establecido en la Ley Orgánica 7/85 de 1 . °
de julio y R .D . 1 . 1 19/86 de 26 de mayo, (« Boletín Oficial del
Estado» número 158 de 3 de julio y número 140 de 12 de ju-
nio, respectivamente), ha dictado Resolución acordando de-
negar el Documento Unificado, (Permiso de Residencia y de
Trabajo), solicitado por D . El Aid Latrech, súbdito marro-
quí, titular de pasaporte de su nacionalidad número 399126 .

Con fecha 12 de noviembre de 19901a Dirección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social acordó denegar el Permiso
de Trabajo al interesado, por lo que considerando lo dispues-
to en el artículo 15 .1 y 2 de la citada Ley, que determina que
los permisos de residencia y de trabajo se expedirán en un Do-
cumento Unificado, es por lo que esta Delegación de Gobier-
no dicta la Reso lución de fecha 8 de enero de 1991, antes ci-
tada .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo de 17 de julio de 1958 .

Murcia, 21 de marzo de 1991 .-La Delegada del Gobier-
no, Concepción Sáenz Laín. (D.G. 285)

Número 3460

EDICT O

Con fecha 8 de enero de 1991 esta Delegación del Go-
bierno, en base a la competencia que tiene atribuida, de con-
formidad con lo establecido en la Ley Orgánica 7/85 de 1 .°
de julio y R .D . 1 .119/86 de 26 de mayo, («Boletín Oficial del
Estado» número 158 de 3 de julio y número 140 de 12 de ju-
n:o, respectivamente), ha dictado Resolución acordando de-
negar el Documento Unificado, (Permiso de Residencia y de
Trabajo), solicitado por D . Víctor Manuel Feliciano, súbdito
húngaro, titular de pasaporte de su nacionalidad número
ME.675530.

Con fecha 23 de noviembre de 19901a Dirección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad Social acordó denegar el Permiso
de Trabajo al interesado, por lo que considerando lo dispues-
to en el artículo 15 .1 y 2 de la citada Ley, que determina que
los perniásos de residencia y de trabajo se expedirán en un Do-
cumento Unificado, es por lo que esta Delegación de Gobier-
no dicta la Resolución de fecha 8 de enero de 1991, antes ci-
tada .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo estableci-
do en el ar t ículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Adm i ni s-
tra~Ivo de 1 7 de julio de 1958 .

Ivlurcia, 21 de marzo de 1991 .-La Del egada del Gobier-
r.o, Conce ~ ~~G!csi Sáen z La í n . (D .G. 287)


